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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA SOLIDARIA,

LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ORGANIZACIÓN INDIGENA WAYUU AWARALA WUANJUIN WAKUAIPA PANSAWUAA- LUESMAJ

Nit : 901426180-5

Domicilio: Riohacha, La Guajira

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0506749

Fecha de inscripción: 29 de octubre de 2020

Ultimo año renovado: 2025

Fecha de renovación: 25 de marzo de 2025

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 26 N 1 ESTE 56

Barrio : RANCHERIA

Municipio : Riohacha, La Guajira

Correo electrónico : luesmaj77@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3217685408

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 26 N 1 ESTE 56

Barrio : RANCHERIA

Municipio : Riohacha, La Guajira

Correo electrónico de notificación : luesmaj77@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 08 de octubre de 2020 de la Asamblea Constitutiva de Riohacha, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 29 de octubre de 2020, con el No. 24058 del Libro I del Registro de Entidades sin

Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza Asociación denominada ORGANIZACIÓN

INDIGENA WAYUU AWARALA WUANJUIN WAKUAIPA PANSAWUAA- LUESMAJ.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DE LA GUAJIRA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 1 del 27 de julio de 2022 de la Asamblea General Extraordinaria de Riohacha, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 03 de agosto de 2022, con el No. 26585 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se decretó REFORMA DE ESTATUTOS- AMPLIACION DE LA DURACION Y OBJETO SOCIAL

Por Acta No. 2 del 03 de marzo de 2023 de la Asamblea General de Riohacha, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 08 de marzo de 2023, con el No. 27294 del Libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro,
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se decretó MODIFICACION DE ESTATUTOS

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 29 de octubre de 2070.

OBJETO SOCIAL

objeto social: La organización indigena wayuu awarala, wuanjuin, wuacuaipa, pansawuaa- Luesmaj, tendrá como

objeto desarrollar acciones y actividades en beneficio de las comunidades, de sus miembros fundadores, y

demás personas vinculadas, en este sentido la organización está en el pro del mejoramiento de la calidad de

vida, el bienestar común o de interés social y servicio social de las comunidades indígenas, niñas, niños,

adolescentes y sus familias así mismo está en disposición de formular, gestionar, ejecutar proyectos,

mediante contratos, convenios, uniones temporales con entidades publicas y privadas del orden nacional e

internacional. El lograre este objeto social propenderá con los siguientes: 1. Organizar las condiciones para

desarrollar sus propias actividades, celebrar contratos o convenios y asociarse con otras entidades sin ánimo

de lucro, de carácter nacional o internacional. 2. Realizar, patrocinar, organizar, sistematizar toda clase

de eventos, en el país o en el exterior, que contribuyan al cumplimiento del presente objeto social. 3.

Apoyar, patrocinar y/o facilitar la ejecución de ideas presentadas por personas o grupos, cuyos propósitos y

objetivos concuerden con los de la organización. 4. Realizar actividades y programas que propendan por el

desarrollo integral y gremial de los beneficiarios de la organización: 5. Realizar, directa o indirectamente,

por cuenta propia o ajena, sola o mediante consorcios, uniones temporales o alianzas estratégicas con

organizaciones no gubernamentales u organizaciones de la sociedad civil o entidades del sector privado,

nacionales o extranjeras, todas aquellas actividades encaminadas a: Proyectar, ejecutar, administrar,

coordinar, controlare evaluar planes, programas o proyectos, orientados a buscar el bienestar de los

asociados y el de los particulares, para tales efectos podrá asociarse, fusionarse, participar en uniones

temporales, consorcios y elaborar convenios con otras personas naturales o jurídicas que desarrollen el mismo

o similar objeto. 6. Prestación de servicios profesionales en la asesoría en formulación y gestión de

proyectos para la atención de población vulnerable en especial a las comunidades indígenas wayuu. 7.

Desarrollo de proyectos en distintos temas cuyo radio de acción sea las comunidades en.Territorio wayuu. 8.

Ejecutar y participar en convocatorias, licitaciones o invitaciones para la intervención o ejecución de

acciones destinadas a la atención de niños, niñas, adolescentes y sus familias. 9. Disposición para asumir

acciones y/o actividades en temas relacionados con salud, salud sexual y reproductiva, educación,

alimentación escolar, derecho propio de las comunidades, planes integrales de vida, medio ambiente y

proyectos productivos, programas de promoción y prevención, transporte escolar entre otros. 10. Suministro de

bienes, obras y servicios. 11. Vinculación a procesos de invesitigación o promoción de la cultura wayuu. 12.

Promover el fortalecimiento de la etnicidad y cultura wayuu de las comunidades indígenas. 13. Promover

acciones, planes y programas sociales con la cultura wayuu, para el mejoramiento de la calidad de vida de la

población wayuu de acuerdo con su organización social de parentesco y de manejo de recursos, y en general

según su modo de vida cultural. 14. Ejecutar y promover el desarrollo de programas y proyectos de protección

integral, para niños, niñas, adolescentes y para sus familias en especial los indígenas wayuu. 15. Adelantar

acciones, planes y programas de fortalecimiento de etnicidad y la cultura de la población wayuu. 16.

Adelantar actividades de carácter industrial y comercial en forma directa o mediante convenios celebrados con

personas naturales o jurídicas. 17. Fomentar y promover en las comunidades proyectos de salud, educación,

vivienda, protección ambiental, actividades culturales, deportivas y recreativas, directamente o en

coordinación con las respectivas autoridades nacionales, regionales o locales con sujeción a la ley wayuu y a

las normas pertinentes. 18. Prestar el servicio de educación inicial en la modalidad propia e intercultural

para grupos étnicos y comunidades rurales y rurales dispersas, respondiendo a las características propias de

los territorios y comunidades. 19. Prestar el servicio de educación inicial en centros de desarrollo

infantil, hogares infantiles, hogares comunitarios de bienestar, jardines sociales, hogares empresariales, en

armonía con la política de estado para el desarrollo integral de la primera infancia de los indígenas wayuu.

20. Prestación del servicio de educación a la primera infancia en preescolares. 21. Prestación del servicio

de educación a la primera infancia en centros de estimulación temprana. 22. Contribuir a la recuperación

nutricional de los niños y niñas con desnutrición aguda, a través de centros de recuperación nutricional, con

la participación activa de la familia, la comunidad y la articulación de las instituciones en las comunidades
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indígenas. 23. Promover el desarrollo de las niñas y los niños en sus mil primeros días de vida a través de

la implementación de acciones que prevengan la desnutrición aguda y crónica, mediante la promoción de

condiciones adecuadas de nutrición y salud, y el fortalecimiento de las capacidades familiares que

contribuyan a la generación y promoción de entornos protectores en el marco de la seguridad alimentaria y

nutricional. 24. Brindar atención especializada a los niños, las niñas y adolescentes que tienen un proceso

administrativo de restablecimiento de derechos, en el marco de todos los programas de protección en las

comunidades indígenas. 25. Promover la protección integral y proyectos de vida de los niños, las niñas y los

adolescentes a través de la implementación de programas de generaciones con bienestar en comunidades

indígenas. 26. Desarrollar proyectos de fortalecimiento de dinámicas familiares, usos y costumbres,

elaboración de tejidos, saberes ancestrales en las modalidades de territorios étnicos con bienestar. 27.

Presentar propuestas, ejecutar y desarrollar programas para la prestación del servicio de transporte escolar

de las comunidades indígenas y municipios requeridos. 28. Prestar servicios para administrar canasta parcial

de la población étnica, en el sector educativo. 29. Prestar el servicio de administración del servicio

educativo en pueblos indígenas o desarrollo de planes o programas o proyectos de educación propia. 30.

Promover el mejoramiento del ambiente educativo en las instituciones etnoeducativas rurales a través de la

construcción de obras y servicios (jaweyes). 31. Prestar el servicio de mantenimiento, adecuaciones y

reparaciones locativas. 32. Prestar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aires

acondicionado, plantas eléctricas, transformadores, subestaciones eléctricas, electrobombas o turbinas y

guadañadoras en centros etnoeducativos y diferentes entidades. 33. Implementación de programas para el

reconocimiento y promoción de los derechos de los sectores sociales (primera infancia y adolescencia, adulto

mayor, discapacitados, víctimas de desplazamiento, población lgbti). 34. Prestar el servicio de mantenimiento

instalaciones de jardines e inventario forestal en las comunidades indígenas. 35. Prestar el servicio de

compra de elementos para el manejo integral de residuos sólidos. 36. Prestar el servicio de compra y

suministros de dotación material, equipos de cómputo, fotocopiadoras. 37. Prestar el servicio para

desarrollar actividades correspondientes a planes de bienestar social laboral, mediante entrega de beneficios

sociales y recreativos para las familias. 38. Prestar el servicio de suministro de papelería en general:

Folletos, formatos, guías para el sector educativo y programas que se requieran. 39. La fabricación,

instalación, reparación, distribución, asistencia técnica, asesoría, montajes de plantas y en general. 40.

Brindar asesorías jurídicas en los diferentes resguardos indígenas del departamento de la guajira y demás

territorios nacionales. 41. Importación y exportación, comercio al por menor y por mayor de toda clase de

maquinaria, aparatos, bienes, instrumentos, otros productos, artículos de ferretería, pinturas, elementos de

papelería y archivo, artículos y equipos de oficina, elementos de aseo y cafetería, equipos periféricos,

programas de informática, consumibles, partes, piezas, accesorios, productos medicinales, farmacéuticos,

cosméticos y de tocador, equipos de agricultura en general en pro del beneficio de las comunidades indígenas.

42. Logística, sistemas protección medio ambiente, sonido, telecomunicaciones, muebles accesorios material,

publicitario, material pop, arte gráfico, confección, elementos de protección personal, equipos, productos

eléctricos. Metalmecánicos para uso doméstico, comercial e industrial, en el sector público y privado para

todas las ramas de la ingeniería: Ejecución de cualesquiera obras realizadas con dichas ramas; importación y

exportación de toda clase de productos y equipos; adquirir y ceder a cualquier titulo bienes intangibles,

tales como marcas, patentes, rótulos comerciales. 43. Promover, ejecutar y desarrollar proyectos de

construcción de vivienda, fortalecimiento de usos y costumbres de la etnia wayuu en los resguardos indígenas.

44. Suministro de artesanías wayuu (hilos, mochilas, chinchorros, agujas para tejer, sombreros, mantas wayuu,

guaireñas). 45. Dictar capacitaciones a talento humano, familias y cuidadores en centros etnoeducativos y

comunidades indígenas de acuerdo al personal requerido incluyendo autoridades tradicionales (sabedores

ancestrales) con el fin de fortalecer la cultura. 46. Adelantar actividades de carácter industrial y

comercial, bien sea en forma directa, o mediante convenios celebrados con personas naturales o jurídicas. 47.

Fomentar en nuestras comunidades proyectos de salud, educación y construcción de vivienda en coordinación con

las respectivas autoridades nacionales, regionales o locales y con sujeción a las normas legales pertinentes.

48. Suministro de papelería, cartillas y equipos de cómputo. 49. Elaborar diseños de trajes wayuu, mochilas,

y demás elementos culturales. 50. Ejecutar y promover contratos de obra, construcción de viviendas y diseños

arquitectónicos en las comunidades indígenas y centros etnoeducativos. 51. Ejecutar proyectos de

remodelación, mantenimiento y adecuaciones de infraestructuras. 52. El comercio al por mayor de muebles,

colchones, somieres y artículos de uso doméstico n.C.P. 53. Suministro de dotación y kits escolares a

establecimientos educativos que lo requieran. 54. El comercio al por mayor de artículos y equipos

fotográficos y ópticos (por ejemplo.: Gafas de sol, binoculares, lupas), juegos, juguetes, artículos de
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piñatería. 55. El comercio al por mayor de artículos de papelería, libros, revistas, periódicos y pañales

desechadles. 56. El comercio al por mayor de suministros para el aseo como: Guantes, escobas, traperos, entre

otros. 57. Comercio de elementos de bioseguridad. 58. El comercio al por mayor de frutas, legumbres y

hortalizas, productos lácteos, huevos y productos de huevos, aceites y grasas comestibles de origen animal o

vegetal, carnes y productos cárnicos, productos de la pesca. 59. El comercio al por mayor de azúcar, panela,

productos de confitería, productos de panadería y productos farináceos, café transformado, té, cacao,

chocolate y especias, salsas. 60. El comercio al por mayor de proteína de soya en polvo, lactato de sodio,

suplementos alimenticios y dietarios, tanto para humanos como para animales, de origen natural y otros

preparados alimenticios. 61. El comercio al por mayor de alimentos procesados para animales domésticos. 62.

El transporte terrestre de pasajeros por sistemas de transporte urbanos y suburbanos, que abarca transporte

colectivo (buses, microbuses y busetas), individual (taxis), y los sistemas de transporte masivo a través de

operadores (articulados), y la integración de estas líneas con servicios conexos como metrocable. 63. Los

servicios especiales de transporte de pasajeros por carretera que incluyen; servicios de viajes contratados,

excursiones, transporte de trabajadores (actividades de asalariados), chiva turística y transporte escolar.

64. El alquiler o el arrendamiento de vehículos de pasajeros con conductor. 65. Transporte de carga por

carretera 66. Captación, tratamiento y distribución de agua. 67. Comercio al por menor de artículos de

ferretería, pinturas y productos de vidrio en establecimientos especializados 68. Publicidad. 69. Actividades

especializadas de diseño. 70. La extracción y transformación de madera en bruto (descortezada y simplemente

escuadrada). 71. Suministro, recolección y producción de leña. 72. A. Promoción de la atención de la primera

infancia, infancia, adolescencia juventud, adulto mayor y familias, desarrollar programas y proyectos de

protecciones integrales para niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adulto mayor y familias de comunidades

vulnerables, indígenas y afro descendientes para mejoría de la calidad de vida. B. Promoción de la educación

y capacitación, la fundación trabajará en convenio con instituciones autorizadas por la ley que le permitan

desarrollar distintos proyectos encaminados a mejorar los niveles de vida por medio de la educación y

capacitación de poblaciones vulnerables, las comunidades indígenas y afro descendientes, contribuyendo al

mejoramiento de la formación académica y artística, como ejes fundamentales en el crecimiento del ser humano,

suministro de materiales e insumos de papelería y oficina. C. Promoción de la salud, fomentar proyectos y

programas de investigación en salud pública, perfiles epidemiológicos, sistemas de vigilancia en salud

pública, asesorías en planes territoriales de salud, auditorias, suministro de equipos e insumos médicos,

procesos de facturación e interventorías. D. Promoción de la recreación, cultura, artes y deportes, gestionar

recursos y desarrollar proyectos que permitan apoyar la recreación, cultura, artes y deportes con

construcción de escenarios recreativos, culturales, artísticos y deportivos, suministro de implementos que

permitan el desarrollo de' las actividades anteriormente mencionadas. E. Fomento del agro: Desarrollar

proyectos que le permita a los campesinos la adquisición de tierras, desarrollo de proyectos ambientales y la

intermediación ante los distintos estamentos que corresponda para la adquisición de terrenos cultivables y

adaptables para la flora, la fauna y la pesca que ayuden al desarrollo del agro. F. Vivienda y proyectos de

beneficio a población indígena, desplazada, comunidad afro descendiente y madres cabeza de familia: Llevar a

cabo la formulación y desarrollo de proyectos de construcción de las obras de infraestructura necesarias y

aprobadas por las autoridades competentes para desarrollar viviendas de interés social. G. Tecnología:

Comercio al por mayor y menor de computadores, equipos periféricos y programas de informática, comercio al

por mayor y menor de equipo, partes y piezas electrónicos y de telecomunicaciones, así mismo desarrollar

independientemente o realizar convenios, acuerdos, alianzas estratégicas, trabajar en outsourcing, etc., Con

otras organizaciones, ya sean, nacionales o internacionales, para realizar programas y proyectos dirigidos a

todo tipo de población, del tejido social, incluyendo, la vulnerable y de alto riesgo, como son los niños, la

población indígena, afro descendientes, desplazada, las madres cabeza de hogar, el adulto mayor, y toda

persona que a la luz de la constitución nacional esté en situación de indefensión o se le estén vulnerando

sus derechos fundamentales para que puedan acceder a la tecnología necesaria que le permitan acceder a la era

de las tecnologías de la informática y telecomunicaciones (tic's), promover e incentivar el desarrollo de

nuevas tecnologías por medio de la investigación y grupos de semilleros de investigación, proveer, instalar y

capacitar acerca del uso de tecnologías para dar solución a problemáticas puntuales y el aumento de la

calidad de vida de los pueblos indígenas y minorías raciales, desarrollo, concíentización y ejecución de

proyectos tecnológicos que impacten al desarrollo de comunidades indígenas y minorías raciales. H.

Consultorías, asesorías e investigaciones: Prestación de servicios en: Consultoría, asesoría y elaboración de

proyectos, estudios e investigaciones económicas, financieras y contables, presentación de informes de

entidades oficiales, asesorías y auditorias en las áreas financieras, contables, tributarias e impuestos,
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asesorías y servicios en creación de empresas, elaboración de proyectos de; psicología, estilos de vida y

escuelas saludables, salud mental, proyectos y programas sociales entre otros. I. Turismo: La promoción,

desarrollo y potenciación de las actividades económicas y sociales que contribuyan directa o indirectamente a

impulsar el desarrollo del turismo en el ámbito territorial del país. J. Comercialización de textiles y

artesanías: Comercio al por mayor y menor de productos textiles, productos confeccionados para uso doméstico

y fabricación. Comercialización mochilas, mantas, chinchorros, sombreros, accesorios artesanales, además de

esto la fundación podrá recibir donaciones y aportes de entidades públicas y privadas en todo lo relacionado

con los materiales que se utilizan para la elaboración de las artesanías, conservación plena de las prácticas

tradicionales de la cultura wayuu, compra de materiales primas para la elaboración de las artesanías,

establecer una empresa para mayor solides y mejor distribución del producto, obtener los recursos económicos

para la ejecución favorable del proyecto. K. Organización de convenciones y eventos comerciales. L. Expendio

a la mesa de comidas preparadas. M. Comercio al por menor en establecimientos no especializados con surtido

compuesto principalmente por alimentos, bebidas o tabaco. N. Y comercialización de artículos de fiestas y de

carnavales como disfraces y accesorios, y otros articules recreativos. La fundación podrá llevar a cabo, en

general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto

mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o

desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad

económica lícita tanto en colombia como en el extranjero. 

PATRIMONIO

$ 10.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

facultades del representante legal: Funciones: La representación legal de la organización estará integrada

por una sola persona que será el presidente cuya duración será tiempo indefinido, son funciones conjuntas de

los representantes legales:Ejercer la representación legal de la organización. 2. Celebrar toda clase de

actos, contratos, convenios, negociaciones, actuaciones y funciones propias del cumplimiento de los objetivos

de la organización por cuantía ilimitada. 3. Desarrollar la política adoptadas para la organización por la

asamblea general. 4. Firmar y autorizar el pago o giro de cheques. 5. Constituir los mandatarios o apoderados

judiciales, extrajudiciales, con aprobaciones de la asamblea cuando no se pueda atender directamente,

legalmente las actuaciones. 6. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que rijan

para las organizaciones indígenas wayuu. 7. Elaborar y presentar a la asamblea, las políticas de

administración de la organización, los proyectos de estructura orgánica, planta de personal y demás

reglamentos que consideren convenientes para la buena marcha de la organización. 8. Presentar para el

estudio, modificación y aprobación de la asamblea el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos para el año

siguiente. 9. Presentar a la asamblea balances trimestrales, junto con estados de pérdidas y ganancias. 10.

Presentar informes de actividades e informes financieros a la asamblea general, así como otra información que

se les solicite

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. 1 del 08 de octubre de 2020 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 29 de octubre de 2020 con el No. 24058 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL DAYANA DEL PILAR FERREIRA VANEGAS C.C. No. 1.118.817.292
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CÁMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/01/2026 - 16:46:24
Recibo No. S000659509, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN zhm2YYXHd5

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=30 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2026.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por documento privado No. 1 del 08 de octubre de 2020 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 29 de octubre de 2020 con el No. 24058 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

DAYANA DEL PILAR FERREIRA VANEGAS C.C. No. 1.118.817.292

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

RONALD GARCIA VELASQUEZ C.C. No. 1.062.875.741

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

LIBARDO EUSTACIO ALCALA SEGOVIA C.C. No. 7.592.582

REVISORES FISCALES

Por documento privado No. 1 del 08 de octubre de 2020 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 29 de octubre de 2020 con el No. 24058 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo de

Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL CARLOS ANTONIO NUÑEZ NUÑEZ C.C. No. 84.090.809 163303-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 27 de julio de 2022 de la Asamblea General

Extraordinaria

 26585 del 03 de agosto de 2022 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) Acta No. 2 del 03 de marzo de 2023 de la Asamblea General  27294 del 08 de marzo de 2023 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 06/01/2026 - 16:46:24
Recibo No. S000659509, Valor 12100

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN zhm2YYXHd5

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=30 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La inscripción al Registro de las Entidades sin Ánimo de Lucro o al Registro de la Economía Solidaria proporciona seguridad y confianza en los
negocios,renueve su inscripción a más tardar el 31 de marzo de 2026.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: G4631

Otras actividades Código CIIU: G4649 G4752

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es PEQUEÑA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $4.082.523.693,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACION COMPLEMENTARIA a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento han sido puestos a

disposición de la Policia Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se realizó la

inscripcion de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identifiación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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